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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "FETREOS VILCABAMBA CIA. LTDA." .- 

CUANTIA:»: 1.2030.00 DOLARES .- 

     en dla. ciudad de apa la pro * Po 

    

       
A 

Mia Puertas         

  

  

AL. Ed] 

  

    MuUTE. TORMES, casado “SER TOR. CAPA CUENCA,    

  

A re a 

         DO. DELGADO TE do Sosa 

CRA. LARRETA,       
ARAN, 

    

   

    
          
   

"NELSON TEDY A 

TUETEO SNTONTO DRTERA MATadiñ zo BERTO 
or Y a 

RAN AS : » Ñ a BR 

      

  

dos ecuatoria 

  

SANTIN, vor 
ae A 

  

édulass, lega 

  

      para obligarse lisos del lugar o. pl 

  

        OF Mia citan que eleve 0 s(1 

  

a         la  mintta que me presentan, la misma € 

        

           

pi Como Sicques MOTARID: Sir , 

mo A istro de escrit: alicas ima coma kiduye ds rima 

A de responsabildi Timitadas CP Sd tiron       

PRIMERA: MOmP      clas 

  

   nte conti 

  

       de asoci ne     
* comestituvenda, coma en 

  

bilidad  limitaria 1:      



  

“ 

En fínmibal Santiín Calva, Ecuador defersson Fuilz Torre 

    

Abdón Capa; Cuenca, Anibal Fernando Delgado Toledo, Wil 

  

Patricio Medina Cueva, dorge Eduerdo Aguilera Carpio, Herman 

Florentino Eranda Abad, Juan Alberto Farra Carrión, Nelson Froy 

Alvarez, Julio Caillagua Chanta, dusto ántonio Ortega Matailo 

v Eoberto Eusebio Dominguez Santinz ecuatorianos, de estado 

civil casados, a excepción de los señores Herman Florentino 

Granda Abatdoy duan Alberta Farra Carrióánique son de estados 

civil solteros, domiciliados en Vilcabamba,cantén Y provincia 

de Loja, todos capaces para contratar por el presente acto. La 

compañia de responsabilidad limitada, que más adelante se 

expresa, se sujeta a los siguientes Estatutos y a las Leves del 

Ecuador, especialmente e la de Compañias.” CLAUSULA SEGUNDA: 

ESTATUTOS. CAFITULO —PRIMERG.-DELO' NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO. OBJETO SOCIAL Y PLAZO, ARTICULO FRIMERO Ss DEL NOMBRE, 

A A, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN La compañía se denomina 

"PETREOS VILCABSMBA CIA.LTDA."y es de nacionalidad Ecuator 

A A 

ana 

   
RR 

y os domicilio printipal será la Parroquia de Vilcabamt 

Cantón y Frovincia de Loja, pudiendo en cualquier momento 

  
  
    ña del 

  

establecer sucursales y agencias dentro o fuera del territoria 

nacional. Tendrá una duración de 30 años, contados a partir de 
O cd RES FG 

su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse 

     iwvamente ve por cualquier periodo oO disolverse antes 

¿EA    Mazo convenido oro las cau E 

  

“+ legales, (a cuanda 

   
diere la diunta General Socios. ARTICULO SE     ADC OEJETO 

  

SOcIal.Elo objeto s0c ¿A de la compeñía la constituirá a) 

Explotación a comercialización, traneporte pesado [ en



  

  

  

voiquetes), distribución de material pétreo Y 
mn A A A CAI 30 o A 

TOA nc A o AS AS BA 

  

A   

materiales de construcción: bb) Las actividades en 

    

ARA a 

  

ro, ER PT ATI CO ra IAEA 4 mares 

    

Ap 

  

transportes pesado, en todas suesfaces y camposiclla 

E A a 

  

de todo tipo de bienez ecesarios en la Fr 

      
alo A SM E 

Pon carr A tn Ml fan 0 ns Pr ai 

traneportación. incluido motores, equipos, parte 
A a O ra 

A 

repuestos y de toda clase de insumos necesarios al otr del 

SN o 

transporte pesadojg diDemolición, desbanque. reno 

REA IA 

  

ES AIN Aid dd, A ” .o 4 

trans porte de escombros; 6)Servicios de preparación, raneporte 
A Lp PR ES a A a E 

v provisión de determinados materiales 

    

A TR a IG A 

  

a e 

hormigón premezclado a través de equipo especial, propio. Fi 

  

uc rro 00 AAA O A AA A a id A A Le ps a RRE A re RO IR e 

La prestación de todo tipo de asistencia Y Servia en el ramo 
ro q aj PA A e. aa . a . AA, 

A A A 

de la trans portación pesadas. La compañia, para el cumplimiento 

> A gr a 

de BL objeto, podrá adguairir accimes, 

  

A A E Ut EI > a Ln cr y de 

participaciones, 861 como constituir otras EMPrESAR , 

po e a SN a A > gn 37 RRA gon e ge ps agas 

en todo acto societario. mm formar parte o conformar 

  

   
AS PRI A o rob oa a. AS 

Y consorcios relacionados con el mismos, Ade 

  

A 

  

cumplimiento de su abjeto, podrá realiz aro todo 

e A A e RBD e o e OI io A 

    

inversa 

  

iones en bienes, servicioz, en valores y 

  

rr coc Er NS E O AR 

Bam A Pt 

acciones (0 participacione     cédulas y bonos     

A NN A OTRA 0 A O A o A A a, 

uraleza Y, en todo tipa de papeles de públ:       negociación: 
    Pa o PRD e BA 

podrá arrendar parcial (O totalmente eus bienes, equigpos E 
A Ce 

o 

    alaciones. En general, podrá ejecutar todo acto, 

Pen 

civil oa mercantil permitido por la Ley, relacionado, referente 

o complementario a su objeto social y finalidades. “ CAPITULO 
sa 

SEGUNDA. CAPITAL SOCIAL Y FARTICIPACIONES .- ARTICULO TERCERO 

a IO id oe A a RSE 

CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia asciende a 
e O ta 

la suma de US, -5/.1,200.00 (mil doscientos dólares de 108 

 



4 

Estados Unidos de América) dividido en 1200 participaciones de 
AA > mar . 

- a 
A AR | 

un dolar cada dinas integramente suscrito por los socios y 
Ena 2 rt 

AT es e 

pagado en la forma constante en la “cláusula referente a le 

integración de capital de éstos Estatutos; ARTICULO CUARTO s DE 
0 a A 

LAS PARTICIFACIONES.— Las participaciones gozan de iguales 

  

ms , o nc RA 

derechos. Los beneficios de la compañía se repartirán a 

prorrata de la participación social pagada por cada socio, uma 

vez efectuada las correspondientes segregaciones para el fondo 

de reserva y otras previstas por leyes especiales deducidos los 

gastos de: toda clase, las cargas sociales, amortizaciones, 

impuestos, tributos, tasas e intereses de acuerdo a la Leyiz 

ARTICULO QUINTO : DEL. CERTIFICADO .- La compañia entregara a cada 

socio el certificado de aportación que le corresponda. Dicho 

certificado de aportación se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar la 

denominación de la Compañia, el capital suscrito y el capital 

pagados numero y valor del certificado, nombre del socia 

propietario, domicilio de la compañia, fecha de la escritura 

de constitución, Notaria en que se otorgó, fecha y número de 

la inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, la constancia de no ser negociable, la firma y 

rúbrica del Fresidente y del Gerente General de la compañiña 

Los certificados serán registrados e inscritos en el libro de 

socios y participaciones, Y para constancia de su recepción 

se suscribirán los talonarios.” Al perderse o destruirse un 

certificado de aportación, el interesado solicitará por escrito 

al Gerente General, a su costa, la emisión de un duplicado, en



  

a 

cuyo caso el nuevo certificado con el mismo + y 

numero del original. llevará la leyenda "dusli vo la 

  

novedad será registrada en el libro correspondiente de la 

compañia. ARTICULO SEXTO: CESIÓN DE PARTICIFACIOÓNES . Las 

participaciones en esta compañía podrán transferirse por acto 

  
entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime,    

obeerven     que la cesión se celebre por escritura pública 

ienen 

  

las 

  

pertinentes disposiciones de la Ley. Los 

derecho preferente para adquirir estas participaciones A 

mue pues di divo resolución en contrario de la 

  

prorrata de las: suyas, 

  

iunta general de socios. En 

se anulara el certificado Original y se extenderá no Mievos 

contfarmaidad 

  

También las participaciones de esta compañia, 

la Ley, son trensmisibiles por herencia. CAPITULO TERCERO.“   

        

    

   

ADE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

TNESPONSABILIDADES.- ARTICULO SEPTIMO: COELIGACIOÓNES DE LOS 

Son obligaciones de los socios: aj Las que señala la 
A 

ev de Compañias bora Cumplir los deberes que se les impone 
Cto 

el presente contrato social y, las demás gue se 

  

legalmente. ARTICULO GCTAVO: ATRIBUCIONES Y DE 

a e IL 

, 
35010. Los socios de la Compañsa (tienen los sicquiente 

  

derechos y atribuciones:]_ajoc Intervenir con voz y voto en las 

Sesiones de Junta General de Socios, personalmente e mediante 

  

poder a un socio oO extraño, va se trate de poder notarial 

  

carta poder. Se requiere de Carta poder para cada 

poder a un extraño será necesariamente notariado. For cada 

participación el socio oO su mandatario tendrá derecho a  



£ 

votos b). “ A elegir y ser elegido pera los organismos de 

administración y tiscalización: 0). A percibir las utilidades 

y benerficios a prorrata de las participaciones pagadaszj lu 

mismo respecto del acervo social, de producirse la liquidación: 

dde - A más de los derechos previstos en la Ley y este 

Estatuto, los socios podrán solicitar a los édministradoreaz 

informes del estado.general de la empresa, en cualquier tiempo, 

o datos y explicaciones sobre alguna negociación acto en 

particular, ya directamente 6 en el seno de la Junta General 

convocada al efecto. “ARTICULO NOYENO: BESFONSABILIDADES DE LOS 

SOCIOS .- la responsabilidad de los socios de la compañia por 

las obligaciones sociales se limita Únicamente el monto de sue 

aportaciones individuales a la compañia, salvo las excepciones 

de Ley. CLAPITULO — CUARTO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE OLA 

COMPARTA. ARTICULO DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - La 

compañia será gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente 

General. "ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA JUNTA: GENERAL DE 

SOCIOS. La Junta General de Socios legalmente convocados “e 

reunidos en el número suficiente para formar quóriumn, es el 

órgano supremo de la compañia, sus resoluciones obligan a todos 

loz socios sín perjuicio del derecha de impugnación previsto 

par la Ley. La Junta está facultada para conocer todos los 

asuntos sociales y negocios de la compañia. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: CLASES  DEAMUNTAS. 7. Las Juntas Denerales serán 

Grdinarias y Extraordinarias." Las Juntas Ordinarias 38 

reunirán por lo menos uma, vez al año, dentro de los tres



ed
 

  

riores a la Timald 

  

ción del perac 

    

para tratar 1 

  

asuntos puntual     

        Las du sxtraordinarias e mv, 

  

época en que fi.     an convocadas y 

  

er la convocatoria. 

  

stos pauntualiz 

  

cra rua rd a 

  

coma las 

  

radinarias,. para 

renirárn en el domicilio prin     ipal de la compañiaz Yo. en e 

inicamen te        asuntos puntal 

    en caso contrario las resoluciones serán 

ARTICULO DECIMO T ER RCERO  UNTAS JUMNIVERSALES. Lortforr 
DN 

    

ENTES AR ino ya   

  

itos treinta y echa de la Lev de Compañias 

  

    entenderá conv 

  

y podrá reunlre 

     v lugar, dentro del territorio nacional, 

   

  

   
   

  

ente todo el capital y los asistente 

    

suscribir el ac? io sanción de nulidad, 

  

haci la celebración de la Junta Universal. 

CUARTO a CONVOCATOR Las - las duntas henerl    

   dos con ocho dias de mt: 

  

¡pación por la me 

de reunión Y par medio de unas comunicación escrita. dir 

  

A A A o a ió d 3 < rotatoria a a 

tmimente a cada uno de los 50c106, al domicilio rua     

  

ble efecto registren, Y     cita por el PFresidente 

    General en la que 

  

ras el dia, la hora, la 

  

A       rov dos asunt en la reunión.“ 

DECTMO QUINTO: CONCURRENCIA     socios podrán concurrir a 

  

de dunta (General  gpur =1 mismos 0 por medie de 24m 

     presentación convencional. =6 
E 

representante, Al efecto la +r 

ide la 

  

sidente      >rirá mediante Ccertarneder dirigida al Fre   ES o



compañias con carácter especial para cada Junta 0, mediante 

Poder General o Especial legalmente otorgado. ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO 2 CQUORUM.- Para que la dunta General pueda ins 

deliberar y considerarse válidamente constituida en primera 

convocatoria, será necesario que Jos socios conmurrent      

ella, representen más de la mitad del capital social, Fara el 

raso de segunda convocatoria, ésta se reunirá con el numero de 

socios presentes, debiéndose expresar así en la convocatoria, 

20 de Junta General Universal.” ARTICULO DECIMO 
o sa aa 

   salvo 

  

SEPTIMO: YOTACTONES . Salvo disposición contraria de la Ley las 
pr 

resoluciones se tomarán con mayoría ebsoluta de los socios 

dd 1 presentes. Las votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

wria, Para efectos de votación cada participación dará 

  

a la ma 

  

al socio el derecha a lin votos Ningón socio podrá emitir votos 

contrapuestos. Las resoluciones tomadas con arreglo a la Levy 

va lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos 1085 SOcilos, 

hayan o nc concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con 

sli voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCION _y ACTAS... baso Juntas 
Juro 

  

pra mo. 

Senerales serán dirigidas por el Fresidente de la compañía Y 

5 ELA falta por el Vicepresidente. El acta de las 

  

deliberaciones, acuerdos y resaluciones de 

Cenerales, llevarán las firmas del Fresidente y del Secretario 

de la Junta, función ésta que será desempeñada por el Gerente 

General, o por un Secretario Ad - Hoc que nomine la Junta. 

Las actas serán llevadas a máquina en hojas móviles 

tfoliadas a námero seguido, escritas en el anverso y "everso Y 

2



e 

  
     
    

  

figuraran unas a continuación de otras, en cda 

  

cronológico, sin dejar especios en blanco en su 

  

sesión de Junta se formara tn expediente que contendrá la copia 

del actas, los documentos que justifiquen que la convocatoria 

ha sido hecha legalmente, asi como todos los 

  

hubiesen sido conocidos par la juntas. En todo 

  

se refiere a las actas y 

  

¡pedientes se estará a a p
e
 

E]
 

PS
 5 ió rF
 

í 

en elo Reglamento sobre Juntas  —Generales de Socios Y 

accionistas. ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 
ra e 

DE CLá JUNTA GENERAL. Corresponde a la Junta General: ajo“ 
ao a 

Aprobar el: reglamento interno de la compañía y sus Feformaz;z 

2 : 
E E 

Vicepresident         
_ : A PS m0 

bjor Designar-— Presidente, v EBerente 
PORRAS ri AR o o 

  

a A e o 

   quienes ejercerán sus cargos por un periodo del dro 
A 
A AMAS y 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Fara cualquiera de los 

encionados cargos, no se reguiere ser socio de la compañias 

duro Removerlos por das  ceisas legales] dj. Establecer 
PS 

eticursales y agencias dentro o fuera del pais ej. Aprobar las 

    cuentas y balances que presenten los administradores: 1) 
tg 

  

acerca de la forma de reparto de itilidades y 

capitalización de reservan; q). =  Acardar aumentos y 

disminuciones del capital socials hh. Resolver acerca de la 
cl ic mt 

fusión, transformación y sobre la disolución anticipada de la 

entar 

  

compañia ida La prórroga del contrato social .11.Lon 
Aa ma 

en da cesión de las partes sociales y en la admisidán de nugrdOs 
pr 

j 
. ... . . ] A 

socios k). Interpretar y hacer Cumplir estos Estatutos; ld 

Autorizar la enajenación o la constitución de gravámenés sobre 

inmuebles de la compañia, asi como todo sáacto o contrato gue 
$ 

dl 
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requiera de su autorización según estos Estatutos, 11lj.- 

Designar a los empleados de la compañiaz mjor Fijar la cuantia 
a 

de los actos y contratos para los que el Gerente General puede 

actuar solos la cuaentia desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Fresidentes Ys, la cuantía de los actoz y 

contratos que requieren autorización de la dunta beneral de 

Socios, sin perjuicio de lo dispuesto en el Articule doce de 

la Ley de Compañias¿ n)." En general, todas las cuestiones que 
ecos 

la Ley y estos . Estatutos le confieren y aquellos gue no 

estuvieran expresamente regulados." ARTICULO VIGESIMO: —DEL. 
A A NN 

PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes del Fresidente: aj.- 

Vigilar: la marcha general de la compañia y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informa de estos 

particulares a la junta general de socios, bl. - Dirigir las 
min 

sesiones de dunta General y suscribir sus actas; c).Velar por 
A o 

elo cumplimiento de los objetivos de la compañia y por la 

aplicación de las politicas de la entidad: di. Reemplazar al 
AI 

Gerente General por falta oO ausencia temporal o definitiva, 0 

por impedimento. En éstos dos timos casos hasta que la Junta 

nombre al titular ej. “ Velar por el cumplimiento de estos 
gor 

Estatutos y las resoluciones de la Junta; Dr suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación Y dos actos y contratos que por sá materia 0 

cuantia, requieran de su participación; que Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones 

sobre el mismoj y, bl.” Los demás que le señale la Levy de 

e 
Compañias estos Estatutos y la junta general de socios; 

? 

»



  

tad ARTICULO — VIGESIMO — PRIMERO: DEL VICEPRESIDENTE. Son 

IE atribuciones y deberes del Vicepresidente: aj. “ Feemplazar al 
"e . ? . 

L Presidente con plenitud de atribuciones en todo caso de falta, 

do. it AE ausencia O impedimentos bd.“ Cumplir con los encargos due le 

efectóse la dunta General de Socios; coco Los demás que le 
e 

correspondan según la ley y estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones y deberes del 

  

Gerente General: a) Ejercer la representación legal 
e mado co Aro 0 

v extrajudicial de la compañia bj. — Conducir la 

  

a 

23qocios sociales y la marcha administrativa de la compañias 

  

cle = Organizar diligencias en las dependencias de la compañia 
mó 

yv sti marcha administrativa-seconómicacfinancieraciaburadi dis.“ 

Gestionar planificar, coordinar, poner en mar 

  

Y   

  

tividades de la compañia e) .«Fealizar pagos por con 
IA NA > 

  

a
 da
s 

rr
 

. 
i gastos administrativos de la compañia; 

« ñ = De p
r
 

o 3 Dm in 0 a a ha.
 

mn 
e. 

ñ e a 5 Zn a iD 
d
G
 

o n pe
. 

a 1 
“a
 ñ e
.
 

3 a m n ñ E a 3 ñ 

conjuntamente con el Presidente O Vicepresidente, hasta     

  

antia en que se encuentre autorizado por la dunta 
f 

  

Socios. sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 

  

la Ley de Compañiasi dq). Suscribir los nombramientos del 
A cre 

Presidente y Vicepresidente, y conferir  copl amo mo 

  

certificaciones sobre los Mismos; hia m Imsecribir o sl 
acta ++ 

nombramiento en €el Registro Mercantil con la rr ón de «lu 

  

aceptacióni di). Llevar dos libros de actasi y expedientes de A 

  

cada sesión de junta jlocManejar las cuentas bancar 
pu ve 

a dla dunta 

  

compañia segán sus atribuciones] kJ). “ Fresent 
pai to 

general de socios un informe, el balance y la cuenta de  
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pérdidas y ganancias, asi como la forma de distribución de 

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta dias siguientes 

al cierre del ejercicio económico; 1, Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la junta general de socios3 dijo” El 
ao 

Gerente General no podrá delegar las funciones que le competen 

a persona algunas pero podrá conferir poder especial en los 

casos y para los negocios y ectuaciones concretadas dentro de 

los limites de sus facióltades consionedas en éstos Estatutos. 

siendo responsable por las actuaciones de sus apoderados. Fara 

otorgar poder general requerirá de autorización de la Junta 

General; md - Gestionar y contratar importaciones y E 

«portaciones, asi como todo tráfico civil oo mercantil nj. 
cats 

Cuidar y hacer gue se lleven los libros de contabilidad y 

llevar par si mismo el Libro de Áctas, como Secretario; 5). 

Cumplir con las exigencias de la Ley de Compañias Ole 7“ 
co 

Ejercer las atribuciones que no estén expresamente señaladas 

en estos estatutos y que sean necesarias para el cumplimiento 

del objeto social, hasta que la Junta general se pronuncie 

sobre las mismas; Y dr Las demás que le correspondan por Ley 

y estos Estatutos; ARTICULO. VASO, TERCERO: A más de las 

limitaciones legales para el ejercicio de las funciones de los 

administradores, la dunta podrá señalar otras en razón de la 

naturalera, materia o cuantia de los actos, 53in perjuicio de 

lo dispuesto en el Articulo doce de la Ley de Compañias 

  

vigente. CAPITULO QUINTO. DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 
A pS ¡A CARR VR, 

VIGESIMO CUARTO: FONDO DE RESERVA. - De las utilidades liquidas 
150 ATRAS 

v realizadas de la compañia se segregará anualmente el 3%



  
  

  

(CINCO por ciento) para constituir el fondo de re     

que este alcance por lo. menos el 20% (VEINTE por ciento del 

  

Capital Social; ARTICULO VIBESIMA QUINTO: RENEFICIOS SOCIALES. 

  

Las utilidades liquidas se determinaran anualmente a pu
e 

terminación de cada ejercicio económico y luego de deducidos 
z 

los rubros determinados por la Ley y los cons 

  

antes del 

articulo Cuarto de estos Estatutos. El ejercicio anual se 

contará desde el primero de Enero al treinta y ino de Diciembre 

de cada año; ARTICULO WIE GESIMO — SEXTO: 
esa cr e a o RR AA Are e 

  

LUDION y 

LIGUIDACIÓN,. Son causas de disolución de la compañía todas 

aquellas establecidas por da Lev y las resoluciones tomadas en 

este sentido con sujeción a los preceptos legales. En caso de 

disolución voluntaria, la liquidación de la sociedad, estara 

    sargo de los liquidadores íprincipal y suplente) que desia 

  

la Junta General. La disolución y liquidación == 

conforme a la Sección Docéeava la ley de Compañias y par lo 

previsto en el Reglamento sobre disolución y liquidación de 

compañiasij ORTICULO VIGESIMO SEFTIMO.- No se disoiverá la 

compañia por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 

socios] ARTICULO VIGESIMO OEOTAVO a FISCALIZACIÓN y CONTE.“ La 

  

Mirta General de Socios podrá contratar, en cualguier EMP, 

    soria contable o auditorias de cualquier persona natu 

a juridica especializada, Gue tendrán las funciones que la 

dunta les conceda y las que confieran da Ley y los Feglamentos 

aplicables en esta materia, En lo gue se refiere a emditorias 

externas se estará a lo que dispone la Ley; ARTICULO VIGESIMO 

NOVEND.— La compañia para todo aquello que no estuviera
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establecido por estos estatutos se sujetara a la Ley de 

compañias y más disposiciones legales pertinentes; CLAVSULA 

TERCERA : INTEGRACION E DE CAPITAL.—El capital que constituye la 
PEA A reten co id ARA, rara 

  

2, 

compañía es de 1, 200.00 (MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
a ii 

UNIDOS DE AMÉRICA) el l mismo que ha sido integramente Gugenite 
e a en a 

A aii la oa taa 

Y paga ado en la siguiente formar Todos y cada uno de los socios 

Me a s “ NS e a 
corn 

fundadores nombrados en da clausula primera suscriben cien 

         cr 

participaciones de Ln dólar cada participación; cada uno de los 
a in E 

A Eat 

socios paga en numerario, la suma de cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Américaz y cada socio quedan adeudando la 

suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. El 

saldo del capital suscrito y no pagado será cancelado en 

y 
numerario a la compañia, por ceda socio en la suma que le 

corresponda dentro de doce meses, contados desde la inscripción 

de la escritura constitutiva en el Registro Mercantil de 

Loja. El pago en numerario de todos los socios consta en la 

papeleta de deposito en la cuenta de integración del capital 

de la compañias, abierta en el Banco de Loja la misma que se 

agregara a esta escritura,CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN FINAL 

Los socios nombran por  uinanimidad, administradores de la 

Compañia FETREOS VILCABAMBA CIA. LTDA." Al señor Anibal 

Fernando Delgado Toledo, Gerente General; al señor Neri Anibal 

antin Calva, Presidentes Y. al señor Ecuador Jefersson Ruiz 

Torres, Vicepresidente. Los socios fundadores de la compañia 

autorizan al berente General vY al Doctor Revyvniero Lano Ramón 

para que realice los trámites y gestiones necesarias para la 

aprabarión de la escritura constitutiva de la compañia, Ett 

Toga
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INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL TOTAL 
SUSCRITO | PAGADO | PORPAGAR | PARTIR 

NERY ANIBAL SANTÍN CALVA 100 7 07 50 100 

ECUADOR JEFERSSON RUIZ TORRES 100 : 50 F 50 100 
- 

SEGUNDO ABDÓN CAPA CUENCA 100 : / 50 + 50 100 

ANIBAL FERNANDO DELGADO TOLEDO 100 50 E 50 100 

WILSON PATRICIO MEDINA CUEVA 200 50é 50 100 

JORGE EDUARDO AGUILERA CARPIO 100 50 50 100 

. |HEMAN FLORENTINO GRANDA ABAD 100 | 50 E 50 100 

JUAN ALBERTO PARRA CARRIÓN 100% ¿ r 50 50 100 

NELSON FROY ÁLVAREZ 100 4 o 50 100 
F e 

JULIO CAILLAGUA CHANTA 100 L 50 50 100 

JUSTO ANTONIO ORTEGA MATAILO 100 50 50 100 

ROBERTO EUSEBIO DOMÍNGUEZ S. 10d so 50 100 

TOTAL 1200-—+ 600. | 600 1200 
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CONSEJO NACIONAL, 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 022-CJ-011-2008-CNTTT 

¿“4 _ CONSTITUCION JURIDICA 

“.: El CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

a TRANSPORTE TERRESTRES SECRETARIA 
GENERAL 

  

. CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte en Carga Pesada 

denominada “PETREOS VILCABAMBA CIA LTDA.”, con domicilio en la Parroquia 

de Vilcabamba, Cantón Loja, Provincia de Loja, han solicitado a este Consejo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de Doce (12) accionistas 

que conforman la Compañía. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servici de transporte en Carga Pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó considerar en la concesión de permiso de 
operaciones únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 227-CAJ-211- 
2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
en Carga Pesada denominada “PETREOS VILCABAMBA CIA LTDA.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Sn CONSE NACIONMEDE RANSITO 

A RESTRES y TRANSPORTE T 

SÁ CERTIFICO 

aurro 20 AGO, 2008 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Que, mediante memorando No. 473-DE-2008-CNTTT, de 22 de Julio del 2008, el 
señor Director Ejecutivo, recomienda la aprobación del Informe No. 227-CAJ-011 - 
2008-CNTTT. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “PEFTREOS VILCABAMBA CIA 
LTDA.”, con domicilio en la Parroquia de Vilcabamba, Cantón Loja, Provincia de 
Loja, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

ada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
onsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, _en su Tercera Sesión 
rdinaria, celebrada el 25 de Julio de 2008. - : 
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SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “PETREOS VILCABAMBA CIA. LTDA ” en formación, realizó la apertura de una 

Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 29 de Septiembre de 
2008, por un valor de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/100 (USD $ 600.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US S) 

SR. NERI ANIBAL SANTIN CALV $ 50.00 
HORRES $ 50.00 

EGUNDO ABDON. CAPA.CUENCA.. $ 50.00 
. SR. ANIBAL FERNANDO.DELGADO. TOLEDO $ 50.00 
o SR. WILSON PATRICIO.MEDINA.CUEVA $ 50.00 

, SR. JORGE EDUARDO AGUI-ERA-GARBIO.-- $ 50.00 
SROBERMAN FLORENTINO. GRANDA ABAD. $ 50.00 

7 . SR. JUAN ALBERTO. PARRÁ CARRIÓN $ 50.00 
+ SR. NEL Y $ 50.00 

SR, JULIO CAILLAGUA CHANTA $ 50.00 

o SR. JUSTO ANTONIO.ORTEGA MATALLO, $ 50.00 
os SR" ROBERTO EUSEBIO DOMINGUEZ SANTÍN. $ 50.00 

TOTAL $ 600.00 

Loja, 29 de Septiembre de 2008 

Atentamente, 
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Bolívar y Rotafuerte (257) PBX: (593) (07) 2571 682 A 
Casilla 11-91 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 r 

Loja - Ecuarlor www.bancodeloja.fin.ec   
  

 



  

DR. PABLO FEDERICO FUERTAS MONTEROS, NOTARIG SUPLENTE PUBLICO 

QUINTO CANTONAL DE LOJA, DOY FEz Cue las fotocapias que anteceden 

E FOJaz, S0n auténticas 4 Sus originales, y Pe, 

elo puna instrumentos gpáblicos de la Notaría Buinte a mi 

cargos Loja, veintinueve de septiembre del dues mil (Cc. 

             
  

Hi Ef           

PÍO E 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confieroa esta PRIMERA COPIA, 

que la sello, signo y firmo en la ciudad de Loja, el mismo día 

de su celebración. 

  

  

  

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO FUBLICO QUINTO CANTONAL LE LOJA, 

DOY FE: Gue en esta fecha he procedido a sentar razón sobre la 

Resolución suscrita por la sega Doctora Eristina Guerrero 

fAquirre, Intendente de Compañy número 08.L.IULZCH.249, 

de fecha veintiuno de octuktre del dos mil ocho, en donde se 

Resuelve Aprobar la Coñs ti tución de la COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  —"PETREOS VILCABAMBA CIA. LTDA.".- 

Particular que dejo  constarncia pera los fines legales 

consiguientes.- Loja, veintidós octhibre del dos mil ocho. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJÁA.. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra, 

Cc ristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en   el Artículo Segundo, líterzl b), de la Resolución Aprobatoria- 

+. 08.L.ICLZCH+.249, proce do a inscribir la Esc rítura Públi 

que antecede e n el REGISTRO DE COMPAÑTAS DEL AÑO 2008, bajo c 

la partida No. 894, y anotada en el repertorio con el No, 2629, 

juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 21 de Octubre 

del 2008 . 

Loja, 27 áe Octubre del 2008, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08. 1031 

Loja, 21 0CT, 2908 

Señores 

BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PETREOS VILCABAMBA CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal vi rtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a administradores de la misma. 
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